
que se creó la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia 
Civil, y el apartado b) del artículo 4.° del Reglamento para el 
desarrollo de dicha Ley, aprobado por Orden de 1 de febrero 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» número 371,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder, a título postumo, 
la Cruz, con distintivo rojo, de la Orden del Mérito del Cuerpo 
de la Guardia Civil al Guardia segundo de este Cuerpo don 
Alberto Villena Castillo.

A los fines del artículo 165, número 2.10), de la Ley 41/ 
1964, de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, las 
expresadas condecoraciones se otorgan para premiar servicios 
de carácter extraordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1978.

MARTIN VILLA
Excmo. Sr. Director general de la Guardia Civil.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

29016 RESOLUCION de la Cuarta Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señalan fechas para el 
levantamiento de actas previas a la ocupación de 
las fincas afectadas por las obras que se indican.

Ordenado por la Superioridad la incoación del expediente 
de expropiación forzosa por causa de utilidad pública de los

bienes y derechos afectados en el término municipal de Gol- 
mayo, con motivo de las obras de «Ensanche y mejora del fir
me y saneamiento y drenaje de la C. N. 122, de Zaragoza a 
Portugal por Zamora, entre puntos kilométricos 154,100 al 155,500, 
provincia de Soria», correspondientes al proyecto 7-60-265, qufl 
por estar incluido dicho proyecto en el programa de inversiones 
del vigente Plan de Desarrollo, le es de aplicación el párrafo b) 
del artículo 42 del texto refundido, aprobado por Decreto 1541/ 
1972, de 15 de junio; considerándose implícitas las declaraciones 
de utilidad pública, necesidad de ocupación y urgencia para la 
ocupación de los bienes y derechos afectados, con los efectos 
que se establecen en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 56 del Reglamento para 
su aplicación de 26 de abril de 1957, esta Jefatura ha resuelto 
señalar los días 11 y 12 de diciembre próximo, a las horas que 
a continuación se señalan, para proceder correlativamente al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de estas fin
cas y derechos afectados, en las oficinas de la Jefatura Provin
cial de Carreteras de Soria, calle Barnuevo, s/n., sin perjuicio 
de trasladarse al terreno en caso necesario a solicitud de los 
interesados.

Al citado acto concurrirán el representante y Perito de la 
Administración, así como el Alcalde de Golmayo, o Concejal 
en quien delegue a tales efectos, pudiendo los propietarios 
hacer uso de los derechos que les concede el artículo 52 de la 
mencionada Ley, en su párrafo 3.°

Lo que se hace público para general conocimiento de los 
interesados, pudiendo los mismos formular alegaciones ante 
esta Cuarta Jefatura Regional, hasta la fecha del levantamiento 
de las actas, a los solos efectos de subsanar errores que pudie
ran existir en la relación de bienes afectados.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1978.—El Ingeniero Jefe Regio
nal, L. Cariñena.—13.874-E.
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